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misma; al este, con escalera general, que lleva a
los pasillos extremos desde los que tienen sus entra-
das los apartamentos; por la izquierda, con el apar-
tamento número 18, y por el fondo, norte, con
el pasillo exterior de entrada. Inscripción: Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 4 de Alicante
en el tomo 2.518, libro 260/2, folio 100, inscripción
primera, finca registral número 14.813.

Valorada en 6.300.000 pesetas.

Dado en Alicante a 20 de mayo de 1999.—La
Magistrada-Juez, Susana Martínez González.—La
Secretaria.—35.085.$

ALMERÍA

Edicto

Don Jesús Martínez Abad, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
6 de Almería,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 4/1998, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Caja Rural de Almería, contra
don Antonio Rodríguez Vicente y doña María Mateo
Munuera, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 15 de octubre de 1999, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0234.0000.17.0004.98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de noviembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de diciembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda tipo B, de protección oficial,
situada en planta primera alta, señalada con el núme-
ro 3 de los elementos individuales, del edificio de

tres plantas con inclusión del bajo, situada en el
paraje del Parador de las Hortihuelas, término de
Roquetas de Mar (hipotecariamente de Enix), pro-
vincia de Almería, sin número de orden. Superficie
construida de 124 metros 65 decímetros cuadrados,
y útil de 89 metros 90 decímetros cuadrados. Linda:
Norte, calle de nueva apertura, hoy Sierra de Segura;
sur, pasillo de acceso, por donde tiene su entrada,
patio de luz y ventilación del edificio y vivienda
tipo A de esta planta; este, carretera de Roquetas
de Mar a Alicún, y oeste, vivienda dúplex número
12 de igual procedencia, patio de luz y ventilación
del edificio. Finca registral número 7.579 del Regis-
tro de la Propiedad de Roquetas de Mar, inscrita
al tomo 1.456, libro 87, folio 81.

Valorada, pericialmente, en la cantidad de
8.702.564 pesetas.

Dado en Almería a 7 de julio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Jesús Martínez Abad.—El Secreta-
rio.—35.141.$

ALZIRA

Edicto

Doña María de la Dueña Cortés, Juez sustituta del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Alzira
y su partido,

Hago saber: Que en procedimiento de quiebra
necesaria, Pieza Segunda de Administración que se
sigue en este Juzgado con el número 177/1995,
a instancias de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra don José Andrés Asun-
ción, se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, término de veinte días
y tipo de tasación, los bienes inmuebles que al final
se describirán, para cuya celebración se ha señalado
el día 25 de octubre de 1999, a las once horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las
condiciones establecidas en los artículos 1.499 y
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, excepto
en la consignación para tomar parte en la subasta,
que será del 40 por 100 efectivo del tipo señalado
y las siguientes:

Primera.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro de la Propiedad, estarán
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en la subasta, previniéndose a los licitadores que
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Segunda.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Tercera.—En prevención de que no hubiere postor
en la primera subasta, se ha señalado el día 29
de noviembre de 1999, y hora de las once, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado para la cele-
bración de segunda subasta, con rebaja del 25 por
100 del tipo de tasación; y para el supuesto de
que tampoco acudieran postores a dicha subasta,
se ha señalado para la celebración de tercera subasta,
sin sujeción a tipo, el día 27 de diciembre de 1999,
a la misma hora y en el mismo lugar, que las
anteriores.

Cuarta.—Si en cualquiera de los días señalados
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza
mayor, se celebraría al siguiente día, a la misma
hora, o, en sucesivos días, si se repitiere o persistiere
tal impedimento.

Bienes objeto de subasta

1. Vivienda en edificio aislado, con urbanización
comunitaria. En la tercera planta del bloque 2,
vivienda tipo 12 del edificio en Torrevieja (Alicante),
en la parcela BQ-7 de la manzana J, del plan parcial
«Torreblanca», hoy es calle Cupido, edificio «Gran
Sol». Finca registral 35.509, en el Registro de la

Propiedad número 2 de Torrevieja. Valor del pleno
dominio, 8.478.000 pesetas.

2. Parcela de terreno. En la partida de los Alho-
rines, y paraje de las Albarizas, del término muni-
cipal de Villena (Alicante). Finca registral número
36.168-N en el Registro de la Propiedad de Villena.
Valor del pleno dominio de una tercera parte indi-
visa, 99.600 pesetas.

3. Parcela de terreno. En la partida de los Alho-
rines, y paraje de las Albarizas, del término muni-
cipal de Villena (Alicante). Finca registral número
36.170-N en el Registro de la Propiedad de Villena.
Valor del pleno dominio de una tercera parte indi-
visa, 199.200 pesetas.

Dado en Alzira a 15 de julio de 1999.—La Juez,
María de la Dueña Cortés.—El Secretario.—35.111.$

AMPOSTA

Edicto

Don Alberto Blasco Costa, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Amposta,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 253/1998, instados por «Promoción y Construc-
ción Azulejos y Pavimentos, Sociedad Limitada»,
representada por la Procuradora señora Moya Ara-
yo, contra don Juan Vicens Surroca, doña Isabel
Vivancos Fernández y don Juan Vicens Vivancos,
con domicilio en urbanización «Señor de Maltra-
nilla», 20, de Maltrana-Villasana de Mena, en los
que por providencia de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta la finca hipotecada que al
final se relacionará, para cuya celebración se han
señalado los días y condiciones que a continuación
se fijan:

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri-
tura de constitución de hipoteca, el día 18 de octubre
de 1999.

b) De no haber postor en la primera subasta,
se señala para la segunda y con rebaja del 25
por 100 del precio pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca, el día 18 de noviembre
de 1999.

c) Y de no haber tampoco licitadores en la
segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción
a tipo, el día 20 de diciembre de 1999.

Todas ellas por término de veinte días, y a las
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán acreditar su personalidad.

Segunda.—Deberán consignar, en la cuenta del
Banco Bilbao Vizcaya, número 4188, el 20 por 100,
por lo menos, del precio de la tasación.

Tercera.—No se admitirán posturas inferiores a
dicho tipo.

Cuarta.—Los autos y la certificación de cargas a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el importe de la consignación o
acompañando el resguardo de haberla hecho en el
establecimiento destinado al efecto.

Séptima.—Para el supuesto de que la notificación
de los señalamientos de subasta no pueda practicarse
personalmente en el domicilio hipotecario designa-
do al efecto, el presente edicto servirá de señala-
miento de subasta a los deudores hipotecarios.


